
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME: Señora juez le informo que dentro el término de cinco (5) días concedido a 

la parte actora para subsanar, esta allegó escrito cumpliendo con los requisitos exigidos.  

 

LOS TÉRMINOS CORRIERON ASÍ: 

FECHA EN QUE EL AUTO SALIÓ POR 

ESTADOS:  

21-07-2021 

TÉRMINOS CORRIERON LOS DÍAS: 22, 23, 26 27 y 28 de julio de 2021 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

SUBSANACIÓN:  

23 de julio de 2021 

 

YEFRI ESTIVEN ARISTIZÁBAL GIRALDO 

CITADOR 

Medellín, 27 de agosto de 2021. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Auto:  No. 1442 

 Radicado:  050013110 0042021 00271 00 

 Proceso:  EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

 Demandante:  LEÓN DARÍO ÁLVAREZ GIL 

 Demandado:  LUISA MARÍA ÁLVAREZ VERA  

 Decisión:  ADMITE DEMANDA 

 

Por reparto ordinario de procesos correspondió a este despacho el conocimiento del 

presente proceso de EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA iniciado por LEÓN 

DARÍO ÁLVAREZ GIL contra LUISA MARÍA ÁLVAREZ VERA; la misma que fue 

inadmitida y posteriormente subsanada dentro del término legal, advierte el despacho 

que se encuentran satisfechos los requisitos exigidos para su admisión y los 

lineamientos del artículo 82 y 390 del CGP y en consecuencia se procederá a su 

admisión. 

 

Finalmente, se advierte que no se accederá al decreto de la medida previa de 

suspensión provisional de cuota alimentaria y levantamiento de la medida cautelar 

vigente, la cual fue solicitada por la parte actora, teniendo en cuenta que la solicitud es 

el objeto del presente proceso y se requiere la obtención del acervo probatorio para 

realizar dicho pronunciamiento. 
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Por lo anterior, el Juzgado Cuarto de Familia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA iniciada 

por el señor LEÓN DARÍO ÁLVAREZ GIL en contra el señor LUISA MARÍA ÁLVAREZ 

VERA. 

 

SEGUNDO: Impartir el trámite VERBAL SUMARIO establecido en Título II, Capítulo II 

y artículos 390 y siguientes del C.G.P.    

 

TERCERO: TÉNGASE en cuenta en su valor legal la documentación aportada mediante 

correo electrónico en su momento oportuno. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la demandada LUISA MARÍA ÁLVAREZ 

VERA y CORRERLE el respectivo traslado de la demanda por el término de DIEZ (10) 

días para que ejerza su derecho de defensa a través de apoderado judicial.  

 

PARÁGRAFO: PARÁGRAFO: La parte demandante podrá realizar la notificación al 

correo electrónico de la parte demandada, y a este deberá anexar copia de la demanda, 

los anexos, las subsanaciones y del auto admisorio de la misma, indicando a la parte 

demandada que: <<El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la 

rama judicial.>>. 

Deberá remitirse al demandado comunicación a su correo electrónico que contenga los 

siguientes datos: 

1. Juzgado donde obra el proceso. 

2. Naturaleza del proceso.   

3. Número de radicación. 

4. Fecha del proveído que se notifica. 

5. Providencia que se notifica.  

6. Nombre de las partes. 

7. Advertencia del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, indicando que se 

entenderá notificado una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

8. Poner de presente el correo electrónico del Despacho 

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co, con la advertencia que a este 

correo deberá dirigir la contestación de la demanda como mensaje de datos 

debidamente representado por apoderado judicial. 

9. Deberá advertirse el término de traslado con que cuenta el demandado 

para contestar la demanda.   

10. Deberá anexarse copia de la demanda y sus anexos, del lleno de requisitos, 
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y del auto admisorio. 

 

Para los fines de esta norma se podrán Implementar o utilizar sistemas de confirmación 

del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Para facilitar la comprobación de la remisión total de los documentos y el contenido del 

mensaje de datos o correo electrónico, tal notificación podrá ser remitida con copia al 

correo electrónico del despacho. 

 

Deberá seguir en adelante lo estipulado en el Decreto 806 de 2020 y realizar las 

remisiones que ordena el Decreto. 

 

SEXTO: NEGAR la MEDIDA PREVIA solicitada, consiste en la suspensión provisional 

de cuota alimentaria y levantamiento de la medida cautelar vigente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁNGELA MARÍA CORREA HOYOS 

JUEZ 
YEA 

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico: 

j 04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 

 

 

DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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